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MEMORIA DESCRIPTIVA

E l modelo de u tilid a d  a cuyo reg istro  se re fie re  la  pre­

sente memoria descriptiva e s tá  constituido por una maleta 

armario para automóvil especialmente ap licab le  a  loa auto- 

tuaee por cuanto su constitución permite darle un tamaño 

importante s in  peligro de que resulten  d ificu lto so s su aper­

tura y su cierre ni e l  acceso hasta cualquiera de loe a r t í ­

culos en e l la  alo jad os,

Esrtá caracterizada esencialmente la  maleta que consti­

tuye e l  modelo por tener e l  cuerpo de plancha m etálica pro­

v isto  de un techo abovedado o imanando que escupa e l  agua 

y da dos puertas g ira to r ia s  que descubren a l  se r  ab ie rta s



todo e l  in terio r de la  malote, y que quedan diapuestea en 

le  porte que re su lta  trasera une vez in stalada la  maleta en 

e l  antómovil, le  cual permite estab lecer en e l  in terio r de 

la  maleta uno o más estan tes de los cuales resu lte  sumamen­

te f á c i l  r e t ir a r  e l  contenido.

l a s  paredes de la  maleta incluso sus puertas se dispon­

drán preferentemente de manera que lo s  paramentos de la s  mis- 

mee resulten suficientemente inclinados para que esoupan e l 

polvo, e l  agua y e l  barro.

Da capacidad que puede darse a l a s  maletas, grac ias a 

su constitución, e s  ta l  que podráoalo ja rse  cómodamente en 

e l la s  incluso neumáticos y ruedas de recambio totalmente mon­

tadas.

Ds disposición de la s  puertas, g ira to r ia s  alrededor de 

una línea v ertica l o poco apartada de la  vertio tlidad , per­

mite estableciendo ta le s  puertas debidamente armadas para 

que no se deformen, d a ila s  un tamaño su fic ien te  para que de­

jen plenamente a l  descubierto y accesible e l  vano to ta l de 

la  maleta.

Para que quede plenemente evidenciado cual es la  cons­

titución  esen cial y carac terística  de la s  maletas que se 

construyan de acuerdo con e l  modelo se representa en e l  d i­

bujo adjunto un caso de ejeouoión práctica  de una de e l la s  

que debe se r  considerada tan aelo oomo un ejemplo dada la  po­

s ib ilid ad  de variación da la s  forman p articu lares y da lo s  

tamaños que a cada d istin to  caso de ejeouoión podrán darse.

Bn la  figu ra  I  del dibujo se representa la  maleta ce­

rrada y en la  figura S se representa ab ie rta . Tanto en una
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como cu otro figu ra  aa ve claramente la  amplitud de íaa puer­

tea traaerea 1, 2 (pie articu ladas en laa lin eas 3 y 4 permi­

ten a l  abriese que quede lib re  la  to ta l amplitud del hueco 

de la  maleta haciendo posible r e t ir a r  fácilmente cualquier 

objeto depositado en le  misma por grande que sea su tamaRo 

o por alejado que se  halla de dichas puertea, za ta s están 

reforzadas interiormente por p e r f ile s  cruzados 5 y articu la­

dos cede uno e l  cuerpo de la  maleta por dos robustas bisagras 

6. Boa bordes superiores de la s  dos puertas quedan, a l  ser 

oerradee e sta s , debajo del techo abovedado 7 de la  maleta 

de manera que no puedan penetrar en sa ta  fácilmente agua u 

o tras m aterias escurridas de dicho techo. Sn e l  in terio r 
de la  maleta hay en e l  ceso representado un solo  estante 8 

que divide la  a ltu ra  de aquel en dos departamentos 9 y 1( 

pero podrán establecerás dos o más estan tas d iv iso rio s. Es­

to s estan tes, generalmente da plancha m etálica reforzada, po­

drán se r  suficientemente resisten te  pare sostener respeta­

bles pesoa. Tambián podrán establecerse en le  maleta tabiques 

d iv isorio s v sr tlo a le s  o de otra forma.

Tanto exterior como interiormente le  maleta podrá pre­

sentar refuerzos a s i  como reveetimsntos o acabados de pintura 

o análogos que aseguren su conservación o mejoren sus condi­

ciones contentivas,

l a s  maletas en cuestión podrán f i ja r s e  a  lo s automóvi­

le s  por cualquier medio adecuado, a s i como podrán lle g a r  a 

formar parte in tegra l de le  carrocería de los mismo median­

te la  configuración adecuada de le  parte trasera  da la  propia 

sarroearia , Asimismo podrán llevar unidos a sus puertas o adi-
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clonadas toda clase de medios de cerradura.

Cuando la  maBta de ta l  modelo ae aplique a  un autobds 

o vehículo provisto da esca lera  de acceso a la  cubierta del 

mismo esta  escalera se dispondrá oon la  parte ooiaoidente 

con la s  puertas da la  maleta levantable hacia arriba por ar­

ticulación  adecuada a l  re sto .

Das formas, la s  d isposiciones y lo s tamaños de loa vehí­

culos a  que l a s  malstas del gánero en cuestión se  apliquen 

podrán se r  tambián variables proporcionándose en cada caso 

a aquellos lo s correspondientes a la  maleta ap licada.

N O T A

Por e l  reg istro  de modelo de u tilid a d  a que se re fie re  

la  presente memoria descriptiva se REIVINDICA, la  propiedad 

y l a  explotación exeluaiga de:

1 .-  una maleta armario para automóviles, especialmente 

para lo s  de gran tamaño como loa autobuses, esencialmente 

caracterizada por tener e l  cuerpo de planoha metálica pro­

v isto  de un techo abovedado o inclinado que escupa e l  agua 

y de dos puertas g ira to r ia s  que descubren a l  ser ab iertas to­

do e l  in terior de la  maleta, y que quedan diapuestan en la  

parte que resu lta  trasera  una vez in stalada la  maleta en e l  

automóvil, lo  cual permite estab lecer en e l  in te r io r  de la  

maleta uno o más estan tes de loa cuales resu lte  sucamente f%* 

o i l  r e t ir a r  e l  contenido

8 .-  DA propiedad y l a  explotación exolusiga del objeto 

de la  patente sean cuales fueren l a s  circunstancias que con­

curran oon su esencialidad definida en la  anterior relv in d i-
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eaotón, co.al objeto e#:

"Una maleta armario para automóviles"

Consta la  presente memoria descriptiva de cinco hojas 

fo liad a s e sc r ita s  por urna so la  cara.

Barcelona, 30 de Agosto de 1948.

P. p. de CARROCERIAS ORIA CE BOLLA. Sociedad Anónima.
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